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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE

REcuRsos ENTRE LA suss¡cRetnRí¡ oe grurReín
y LA AGRUpAcTóru og nRr¡snNos TRAFKTNTUN

KIMUN

DECRETOEXENTON'I I i :

SANTIAGO, i 0 i] l{] -r8ii

vtsTo:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne I/I9.653, de 2000, del Min¡ster¡o Secretaría
General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No

18.575, Orgánica Constituc¡onalde Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado; en el Decreto
Ley Ne 2.224, de 7978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la

Ley Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Púb¡¡co correspond¡ente al año 20L6; en el artículo 1",

apartado l, Ne 28 del Decreto Ne 19, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia;

en el Decreto Supremo N" 559, de LL de marzo de 20L4, del M¡nisterio del Interior y Seguridad

Públ¡ca; en la Resolución Exenta Ns 33, de fecha 13 de mavo de 2016, de la Subsecretaría de

Energía, que aprueba bases de postulación para el Tercer Concurso para el cofinancia m iento de

proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o
vulnerables; en la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, de la Subsecretaría de

Energía que modifica Resoluciones Exentas que ind¡ca; en la Resolución Exenta Ne 72, de 08 de

septiembre de 2OL6, de la Subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que

indica; en las Resoluciones Ne 30, de 2015, y Ne 1.600, de 2008, ambas de la Contraloría General

de la Repú blica; y,

CONSIDERANDO:

1,- Que, de acuerdo al D.L. Ne 2.224, de 1978, corresponde al Min¡sterio de Energía elaborar y

coordinar los planes, polít¡cas y normas para el buen funcionamiento y desarrollo del sector

energético.

2.- Que, el desarrollo de iniciat¡vas que apoyen el fomento y uso de energias renovables no

convencionales es parte de la política energética del Ministerio de Energía y su División de

Acceso y Equidad Energét¡ca se encuentra desarrollando ¡niciativas en esa línea,

particularmente respecto de las zonas vulnerables, aisladas y/o rurales, desafío que cumple

mediante el Programa de Energización Rural y Social(PERyS)

Que, en dicho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establecido el Programa Fondo P¡loto de

Acceso Energético, con el ob.¡eto de constituirse en un ¡nstrumento que facilite y promueva el

acceso a la energía en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus

finalidades, el financ¡amiento de proyectos que implementen sistemas energéticos con EnergÍas

Renovables No convencionales (ERNC) con el objeto de dar solución a requerimientos

energéticos de pequeña escala en sectores rurales, vulnerables y/o aislados, para actividades de

autoconsumo y/o productivas. Las soluciones deben proponer un uso racional de la energía e

¡ncluir propuestas para la sustentabil¡dad de los s¡stemas ener8éticos.

Que, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo
pert¡nente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la subsecretaría de Energía

aprobó las bases de postulación para el "Tercer concurso para el cofina nciam iento de proyectos

energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o

vulnera bles".

3.-

4.-



5.-

6,-

7.-

8.-

Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 72, de 08 de septiembre de 2015, de la Subsecretaría de
Energía, se seleccionaron los proyectos que, luego de su evaluación admin¡strativa y técnica,

fueron considerados susceotibles de ser beneficiados con los recursos del concurso referido en

el considerando anterior.

Que, dentro de los proyectos seleccionados se encontraba aquel presentado por Agrupación de

Artesanos Trafkintun Kimun, cons¡stente en la implementación de 16 soluciones t¡po termo
cañón para agua caliente, en las viviendas de 16 famil¡as campesinas mapuches pertenecientes

a la agrupación, en el sector de Huill¡nco, comuna de La Unión

Que la Agrupación de Artesanos Trafk¡ntun Kimun, de acuerdo a lo señalado en el punto 11.7.2

"Antecedentes Adm¡n¡strativos de la Propuesta", de las Bases de Postulac¡ón, ha presentado a

esta Subsecretaría de Energía un certificado de inscr¡pción en el registro de personas jurídicas

receptoras de fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.852, de 2003, y su

respectivo Reglamento.

Que, en virtud de lo anterior, con fecha 21 de nov¡embre de 2016, la Subsecretaría de Energía y

la Agrupación de Artesanos Trafkintun Kimun, suscribieron un Convenio de Transferencia de

Recursos, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán las actividades y

acciones del Proyecto antes c¡tado.

DECRETO:

le APRUÉBASE el Conven¡o de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 21 de noviembre de

2016, entre la Subsecretaría de Energía y Agrupación de Artesanos Trafkintun Kimun, cuyo texto
íntegro es del s¡guiente tenor literal:

..CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

tA SUBSECRETARIA DE ENERGIA

Y

LA AGRUPAdóN DE ARTESANOS TRAFKINTUN KIMUN

En santiago de chile, a 21de noviembre de 2015, entre la sUBsEcRETARfA DE ENERGÍA, Rol Único

Tributar¡o Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA

QultoDRÁN, cédula nacional de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador

General Bernardo O'Higgins 1449, Edificio Sant¡ago Downtown ll, piso 13, comuna de Sant¡ago, en

adelante e ¡ndistintamente la "suBsEcRETARlA", por una parte y por la otra, la AGRUPACIóN DE

ARTESANOS TRAFKINTUN XIMUN, Rol Único Tributario Ne 65.065.836-1, representada en este

acto y para este efecto por su Presidenta, doña MARÍA MATILDE MANQUI NAUco, cédula

nacional de identidad Ne 7.501.067-6, ambos domiciliados en Huillinco S/N, comuna de la Un¡ón,

en adelante e ind¡stintamente el "EJECUTOR", celebran el s¡guiente Convenio de Transferencia de

Recursos:

Cláusula Primera, ANTECEDENTES DEL CONVENIO.

El Ministerio de Energía es el responsable de eleborar y coordinar los planes, políticas y normas
para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energét¡co del país, función que incluye el

apoyo a iniciativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generación de

condiciones para el acceso equitativo a la energfa.



El Programa Fondo de Acceso a Ia Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Soc¡al (PERYS),

implementado por el M¡nisterio de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los principales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

financiam¡ento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante

también "ER") en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos

proyectos y los poster¡ores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido

constatar la magnitud de los beneficios que conllevan los proyectos de energizac¡ón en las

comunidades y la valorización pos¡t¡va que los beneficiarios otorgan a la ¡mplementación de

tecnologías energéticas para el desarrollo de sus activ¡dades.

A partir de la valiosa experiencia otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un

Fondo de Acceso Energét¡co, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y

promueva el acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue

lanzado el año 2014.

En este contexto, med¡ante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en

lo pertinente por la Resolución Exenta Na 65, de 18 de agosto de 2015, la Subsecretaría de Energía

invitó a participar en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energétlcos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", dirigido a

act¡vidades de autoconsumo y/o productivas, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto
señalado en el oárrafo anterior.

Con fecha 08 de septiembre de 2016, mediante Resolución Exente Ne 72, la Subsecretaría de

Energía selecc¡onó los proyectos recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas

ofertas, la propuesta presentada por la Agrupación de Artesanos Trafkintun Kimun, cons¡stente en

la implementación de 16 soluc¡ones tipo termo cañón para agua cal¡ente, en las viviendas de 15

famil¡as campes¡nas mapuches pertenecientes a la agrupación, en el sector de Huillinco, comuna
de La Unión.

En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un Convenio de Transferencia

de Recursos entre la Subsecretaría de Energía y la referida agrupación, con el objeto de regular las

condiciones en las que se desarrollará el proyecto antes citado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEt CONVENIO.

Por el presente instrumento, la Subsecretarfa y el Ejecutor acuerdan celebrar un Convenio de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las

acciones y actividades señaladas en las cláusulas s¡guientes, asociadas a recursos que la

Subsecretaría transferirá al Ejecutor para dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne

20.882, de Presupuestos del Sector Públ¡co correspondiente al año 2016, Partida 24, Capitulo 01,

Programa 04, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y

Socia1".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recursos

las bases de postulac¡ón del "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a
pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", aprobadas

med¡ante Resolución Exenta Ne 33, de 13 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de Energía,

incluidos sus anexos y formularios, la Resolución Exenta Ns 65, de 22 de agosto de 2016, que

modif¡ca en lo pertinente la anter¡or, asícomo las consultas, aclaraciones y respuestas de las bases

y el proyecto presentado por el Ejecutor al señalado concurso.



Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERATES Y ESPECfFtCOS.

Los objetivos generales del presente Convenio son, por una parte, apoyar el desarrollo socio-

económico en sectores rurales, aislados y/o vulnerables, a través de la implementac¡ón de

proyectos energéticos de pequeña escala, que ut¡licen fuentes de energías renovables, con el fin

de facilitar el acceso o mejorar el suministro a la energía de forma sustentable; y, por la otra,

contribuir a mejorar la calidad de vida de las familias beneficiarias, por medio del

aprovecham¡ento de energía térmica del uso de cocinas a leña que se mantienen en las casas de

las beneficiarias, en 16 familias campesinas mapuches pertenecientes a la Agrupación de

Artesanos Trafkintun Kimun, en el sector de Huillinco, comuna de La UniÓn.

Los objet¡vos específicos son:

1. Mejorar la calidad de vida de las familias realizando el aprovechamiento de la energía

Térmica renovable utilizada en los domicilios'

Z. Instalar e implementar 16 termocañones en las estufas a leñas de las familias beneficiarias.

3. Realizar capacitación a las familias sobre la utilización, precaución y Iimpieza de los

termocañoñes.
4. Realizar ¡nauguración de la instalación de 16 termocañones en los hogares de las

beneficiar¡as del proyecto..

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente instrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establec¡dos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y el Ejecutor se comprometen a desarrollar las actividades señaladas en el

Anexo Ne 1, denominado "Programación de Activ¡dades", que se entiende formar parte del mismo

para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo Ne l podrán ser modificadas durante la v¡gencia del

presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del m¡smo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes, aprobado a través de la tramitación de los actos administrat¡vos correspondientes.

cláusula Quinta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de 56.440.800.- (seis millones

cuatrocientos cuarenta m¡l ochocientos pesos) para el Iogro de los objet¡vos señalados en la

cláusula tercera del presente Convenio y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula

cuarta precedente y detalladas en el Anexo Ne1 "Programaclón de Actividades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, capitulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley

Ns 20.882, de presupuestos del Sector Públ¡co correspondiente al año 2016, dentro de los quince

días corridos s¡guientes a la total tramitación del acto administrativo aprobatorio del presente

Convenio, dictado por el Ministerio de Energía.

El Ejecutor destinará los recursos transferidos a la ejecución de los objetivos y de las actividades

contempladas en la cláusula cuarta de este convenio y detalladas en el Anexo Ne 1 del mismo, y

deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos transferidos, en

v¡rtud del mismo.

Ctáusula Sexta. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS

ACTIVIDADES.

para garantizar el fiel cumpl¡m¡ento del Convenio y la correcta ejecuc¡ón de las actividades

conten¡das en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula

quinta precedente, el Ejecutor hizo entrega de un pagaré notar¡al a la vista, por un monto de s

6.440.800.- (seis millones cuatroc¡entos cuarenta m¡l ochocientos pesos), equivalente al 100% de

los recursos a ser transferidos, a la orden de la subsecretaría de Energía, RUT Ne 61.979.830-9, con

una vigenc¡a de un año a contar desde la fecha de emisión del pagaré.



El referido documento está tomado para garantizar el fiel y oportuno cumplimlento del presente

Convenio suscrito con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Tercer concurso para el

cofinanciam iento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores

rura les, aislados y/o vulnerables".

En el evento de prorrogarse la vigenc¡a del presente Convenio, se sol¡c¡tará nuevo pagaré notar¡al

a la v¡sta, el cual resguarde íntegramente el per¡odo de la prórroga.

La garantía será devuelta al Ejecutor una vez que el Convenio haya finalizado y la Subsecretar¡a

hubiese aprobado el Informe Final de Act¡vidades y Gastos.

Cláusula Séptima. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Del Ejecutor:

Durante la ejecuc¡ón del Convenio, el Ejecutor se compromete a cumplir las siguientes

obl¡gaciones:

1. Emit¡r un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaria

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción.

2. Rend¡r cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. Dicha rendición deberá ajustarse al formulario conten¡do en el Anexo Ne 2,

"Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se ent¡ende formar parte integrante

del mismo para todos los efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse en formato
papel y/o a través de los medios electrónicos que para estos efectos d¡sponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

¡ El saldo inicialde los recursos disponibles,
. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,
. El saldo disponible para el mes siguiente respaldado por una cartola de la cuenta

bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemplada para el periodo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Convenio.

3.

El primer informe deberá remit¡rse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros dias

hábiles del mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes

(segunda rendición en adelante) deberán remit¡rse dentro de los quince primeros días

hábiles del mes siguiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la

información de respaldos en la oficina de partes de la Subsecretaria y/o a través de los

medios electrón¡cos que ésta disponga. La revisión de los referidos informes se realizará

en virtud del "Procedimiento de gestión de Convenios de Transferencia de Recursos",

aorobado med¡ante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015, de la Subsecretaria

de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas

que los organismos receptores deban cumplir ante la contraloría General de la República.

Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta

presentada al "Tercer concurso para el cofinancia miento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables",

cuvas bases de postulación fueran aprobadas medlante Resolución Exenta Ns33, de 13 de

mayo 2016, de la Subsecretaría de Energía.

Obligación de Reintegro. Exist¡rá obligac¡ón, por parte del Ejecutor, de reintegrar los

fondos transferidos cua ndo:
4.



6.

7.

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el

plazo para la realización de las acciones y ejecución de las activ¡dades del presente

Convenio, o en caso de su término ant¡c¡pado conforme a lo establecido en la

cláusula décima.
b. Los gastos hayan sido destinados a fines distintos a los establecidos en las

activ¡dades definidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rendidos con los

resoect¡vos documentos de respaldo.

c. El Ejecutor no hubiese subsanado las observaciones al Informe Final de Actividades y

Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor,

de la oresente cláusula.

La determ¡nación de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaria el informe Final de Act¡vidades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la Subsecretaria

el Informe que da térm¡no antic¡pado al Convenio, según lo dispuesto en la cláusula

décima de este acuerdo.

Conservar la documentación constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ns 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y

demás normas vigentes pertinentes, y mantenerla permanentemente a disposic¡ón de los

supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energfa en todas las actividades y productos

relacionados con este Convenio.

Presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

sigu¡entes al plazo de que dispone el Ejecutor para realizar las activ¡dades de qué trata el

Dresente Convenio. El Informe Final de Actividades V Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos recibidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y act¡v¡dades

señaladas en las cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de término ant¡cipado del

Convenio, el Ejecutor deberá presentar el Informe F¡nal de Actividades y Gastos dentro de

los quince días hábiles posteriores al término del mismo.

La Subsecretaríe revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de

quince días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular

observaciones o requerir aclaraciones. En caso de tener observac¡ones o requerir

aclaraciones respecto del m¡smo, éstas deberán notificarse al Ejecutor dentro de los cinco

días hábiles siguientes al térm¡no de su revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de diez días

hábiles contados desde la recepción de las observaciones o solicitud de aclaraciones

pertinentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez

días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no efectuar

dentro de olazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar adecuadamente

los errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un

incumplimiento del presente Convenio, en v¡rtud del cual la Subsecretaría podrá poner

término a las actividades de éste y de corresponder, exigir la restitución de los recursos

observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efectiva la

garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades entregada por el

Ejecutor, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la cláusula décima, del presente

Convenio.

Asim¡smo, la Subsecretaría emitirá su conformidad al Informe Final de Act¡v¡dades y

Gastos conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la total¡dad de los

recursos transferidos, comun¡cando por escrito d¡cha conformidad y aprobación al

Ejecutor, dentro del mismo plazo señelado precedentemente.

Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente ¡nstrumento y en el

Anexo Ne1 "Programación de Actividades".



De la Subsecretaría:

1. Transfer¡r al Ejecutor la suma de 56.440.800.- (seis millones cuatrocientos cuarenta mil

ochocientos pesos), de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta.

2. Revisar los informes que en virtud del presente conven¡o el Ejecutor deba presentar a la

Subsecretaría, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o

rechazar los gastos e.iecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el

Anexo Ne 1 "Programación de Actividades", en el Anexo Ns2 "Rendición de Cuentas", así

como en lo señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la

República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás

normas vigentes o que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,

previsional, de salud, tributar¡a, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta del

Ejecutor e.¡ecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades acordadas

por el presente instrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representaciones que inv¡sten y para los efectos de la ejecuc¡ón del

presente convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la División Acceso y Equ¡dad

Energét¡ca, por parte de la subsecretaría, y al coordinador del proyecto, por parte del Ejecutor.

La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otra med¡ante carta

o correo electrónico ind¡cado en la postulación del proyecto suscrita(o) por el correspondiente

representante legal, con una anticipación de a lo menos cinco días hábiles'

Cláusula Novena. VIGENCIA DEt CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la totaltram¡tación del acto administrat¡vo aprobatorio dictado

por el M¡nisterio de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que

de él emanen, incluida la obligación de restitución de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u

observados, si corresPond¡ere.

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las actividades de qué trata el

presente Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 8 meses contados desde

ia total tramitación del acto administrativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse,

siemprequeex¡stanrazonesfundadasparae||oencasosca|ificadosdeterminadospor|a
subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga con el mismo proced¡miento previsto para la

aprobación del presente Convenio.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto

administrativo aprobatorio del mismo dictado por el Ministerio de Energia'

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DEI- CONVENIO'

Lasactividadesde|presenteConveniopodránterminaranticipadamentepor|a5s¡guientes
razones:

a) cualquiera de las partes podrá poner término antic¡pado a las actividades del presente

acuerdodeVoIuntades,dandoavisoaIaotraparteporcartacertificada,despachadaaI
dom¡cil¡o señalado en la comparecenc¡a, con a lo menos sesenta días hábiles de ant¡cipación

delafechadetérminoquesecomunica,señalando|ascircunstanciasdetaIdecisiÓn.
b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escrito'

c) Realización de conductas ¡napropiadas tales como entregar información o datos falsos o el

uso no autorizado de ideas o métodos originales'

d)Postulacióny/oadjudicacióndealgúnsubsidio,fondoconcursableoalgunaotraformade
financiamiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del

presente proyecto o de las act¡v¡dades asociadas al m¡smo'



e) Cualquier incumplimiento del Convenio que, puesto en conoc¡miento de la otra parte

med¡ante carta certificada, no sea remed¡ado por ésta dentro de los tre¡nta días hábiles

sisuientes a dicha notificación.

En el caso de las causales establecidas en los literales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, si lo

estima pertinente, podrá, cons¡derando la gravedad del incumplimiento, hacer efect¡va todo o

parte de la garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades, sin neces¡dad de

requerim¡ento ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al

procedimiento que corresponde según su naturaleza.

En caso de término ant¡c¡pado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta

detallada de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse

el lnforme Final de Actividades y Gastos respectivo, acorde lo previsto en la cláusula séptima,

numeral 7, de Ias obl¡gaciones del Ejecutor, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no

rendido si correspond iere.

Cláusula Undéc¡ma. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La propiedad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como

resultado de la e.jecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y al Ejecutor, s¡

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y característ¡cas del proyecto. No obstante lo anterior,

las partes se obligan a la utilizac¡ón de los productos resultantes de la e.iecución de las actividades

del presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula

tercera, para finalidades académicas o para los fines propios de la misión ¡nstitucional de cada una

de las partes.

La d¡vulgación, edic¡ón, uso total o parc¡al de los productos antes señalados o la cesión de todo o

parte de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa

autorización escrita de la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodéc¡ma. DOMICILIO Y JURISDICCIÓN.

para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de santiago de chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ord¡narios de Justic¡a

Decimotercera. NOMBRAMIENTO Y PERSONERIA.

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el

Decreto Supremo Ne 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del M¡nisterio de Energía'

La personería de doña María Matilde Manqu¡ Nauco para actuar en representac¡ón de la

Agrupación de Artesanos Trafkintun Kimun, consta en lo dlspuesto en el artículo 4s, inciso segundo

¿e ta rey Ne 19.418, en relación a lo señalado en el certificado de Directorio vigente, de fecha 21

de noviembre de 2016, emitido por la llustre Municipalidad de La Un¡ón'

Cláusula Decimocuarta. EJEMPLARES.

El Dresente convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos

en poder de cada una de las Partes.".

F¡rma n:

Jimena Ja ra Quilodrán
Subsecreta ria de Energia

María Matilde Manqui Nauco

Pres¡denta de la Agrupación de Artesanos Trafkintun Kimun



ANEXO N9 1

Programación de Actividades

objet¡vos específ¡cos Actividades Procedimiento
Mejorar la calidad de

vida de las famlllas

realizando el

aprovechamlento de la

energfa Térmica

renovable utilizada en

los dom icilios. Red ucir

el gasto asociado al

consumo energético

por familia.

Instalar e implementar

16 termocañones en

las estufas a leñas de

las familias

beneficiarias.

Realizar capacitación a

las fa milias sobre la

utilización, preca ución

y limpieza de los

termos.

Realizar inauguración

de la instalación de 16

termos cañones en los

hogares de las

beneficiarias del

proyecro.

3.

Organización de la
funcionalidad de las

tareas a realizar.

Instalación de
termocañoñes.

Capacitación técnico-
teórica.

Inaugurac¡ón del
proyecto

- Reuniones de
organización entre la

agrupación y la
empresa que ¡nstalará

los termos cañones.

instalación de 16

termocañones en las

casas de las familias
beneficiarias.

- Realizar
capacitaciones técnico
teóricas en una de las

casas beneficiarias.

Finalización del
proyecto mediante

inagurac¡ón.

Monto a transferir para la ejecución de las act¡v¡dades 96'440-!qqr



ANEXO NE 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,

que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los informes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ne 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que f¡ja normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rendición de

cuentas de convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición del Eiecutor, serán depos¡tados por la Subsecretaría de

Energía en la cuenta bancaria del primero. Dicha cuenta será de carácter exclusivo para la

administración de los recursos con cargo a este Convenio.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTILIZACIÓN OC IOS R¡CURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope,

Dara su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDICIóN DE LOS RECURSOS

La ent¡dad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferencia, el que deberá cons¡gnar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

individua lización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contab¡lidad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible'

El Ejecutor estará obligado a enviar a la subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

percibidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el saldo inicial

de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se adm¡n¡stran

los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1y

2 de este Anexo; el saldo dlsponible para el mes s¡guiente y la proyección de gastos mensual, por

Act¡vidad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de v¡genc¡a del convenio.

Dicho informe servirá de base para la contabilización del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretar¡a'

10
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II.. IDENfIFICAOóN DE IA ENTIDADqUE iEO¡IÓYEIECUIO LOs ¡Eq',R5OS

bl NonbE d. l. .ntld.d .4pto., f----------------

Moñto tot¡l tmtf.rldo ñoñ.d. n.clon.l (o .¡tr.ñ|.É) . l. l.ch.
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III..DETALE DE T¡ANSFERÉNCIAS ¡ECI¡IDAS Y GASfOS R'I{DIDOS DEI PERIOOO

s.tdo Deñdi€nté po. ,..dk d€l perlodo antedor

Tr¡n3terencjas Ecibldá3 .n el p€rbdo de la E.dicióñ

MONÍOS ¡N 5
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t-_____l
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I ol t¿ t" *ll="
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IV-. OAfOS OE IOS RISPONsABLES OE IA RENOIOON DE CUEi¡fA

NombE (pEp¿óción - priv¿do)

Nombe (evkión ' públlcol

Fkñ.v.ombEd.l rc3Doñebl. del. ¡endl.¡óñ

Formulario I

-"d*.p."d"d"l",.lñe.e|v¡|ord.|t|podé6Db|Ó,3..st¡éaaqué|v¡g.ñte.tmmntod¡E.|l!¿e|aE3p.ct|v.op.Edón-

....añexo ¿ est. forñ.tode rendtclóñd. cleñrá¡ se déb.ráá6ñp¿ñ¿. en el ñlrñoorde¡ 16 ¿ñt.edentes .uténti@s qué E3p¡ldán las op..acloñésde l¿ ple.ñte
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Formular¡o 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle

del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades

definidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETALLE DE INGRESO Y GASÍOS

-¿. p.sis6. 
'i 

,etar¡ d.sa'b3 d.ops¡.ióñ. pdsonár ó1nv€r¡ón.

29 IMPÚTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente convenio al presupuesto

de fa subsecretaría de Energía, Paftida 24, Capítulo 01, Programa 04, subtítulo 24, ltem

03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social", de la Ley N' 20'882'

de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016 '

ANÓTESE, NOTIFíqUESE Y ARCHíVESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

ITMANS
Energia

División de Gest¡óñ Y Finanzas

Divísión Acceso y Equidad Energética

Oficina de Partes

. ... ::

a¡nD1.r,

.*¿¿t-;
:-'i:,:-.:.

131-1
;i::::::lr:.1:iti l

r.. ¡i*r':.

72



Energía
Ministerio de

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

LA SUBSECRETARíA DE ENERGíA

Y

u ¡eRupaclón ot eRr¡sa¡¡os rRn¡rc¡¡ruru xlruurr¡

En santiago de ch¡le, a 21 de nov¡embre de 2016, entre la SUB5ECRETARíA DE ENERGíA, Rol Único

Tributario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña .llMENA JARA

QUtLOOnÁru, cédula nacional de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. Libertador

General Bernardo O'H¡gg¡ns 1449, Edificio Sant¡ago Downtown ll, piso 13, comuna de Sant¡ago, en

adelante e indist¡ntamente la "SUBSECRETARíA", por una parte y por la otra, la AGRUPACIÓN DE

ARTESANOS TRAFKINTUN KIMUN, Rol Único Tr¡butario Ne 65.065.836-1, representada en este

acto y para este efecto por su Presidenta, doña MARíA MATIIDE MANQUI NAUCo, cédula

nacional de ident¡dad Ne 7.601.067-6, ambos domiciliados en Huilllnco S/N, comuna de la Unión,

en adelante e ind¡stintamente el "EJECUTOR", celebran el s¡guiente conven¡o de Transferenc¡a de

Recursos:

CIáusuIa Primera. ANTECEDENTES DEL CONVENIO.

El Ministerio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas

para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energético del país, función que ¡ncluye el

apoyo a ¡n¡c¡at¡vas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generac¡Ón de

condiciones para el acceso equ¡tativo a la energia.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de EnerS¡zación Rural y Social (PERYS),

¡mplementado por el Ministerio de Energía y su antecesora legal, la com¡s¡ón Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los pr¡nc¡pales componentes del PERYS, ha s¡do la generación de información a través del

financ¡am¡ento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante

también "ER") en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos

proyectos y los posteriores estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han perm¡tido

constatar la magnitud de los beneficios que conllevan los proyectos de energización en las

comunidades y la valorización positiva que los beneficiarios otorgan a la implementación de

tecnologías energéticas para el desarrollo de sus act¡vidades.

a,t'
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A partir de la valiosa exper¡encia otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un

Fondo de Acceso Energético, con el objeto de constituirse en un ¡nstrumento que facilite y

promueva el acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue
lanzado el año 2014.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 33, de fecha 1.3 de mayo de 2016, modificada en

lo pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de Energía

invitó a participar en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", d¡r¡gido a

actividades de autoconsumo y/o productivas, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto
señalado en el párrafo anter¡or.

Con fecha 08 de septiembre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 72, la Subsecretaría de

Energía seleccionó los proyectos recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas

ofertas, la propuesta presentada por la Agrupación de Artesanos Trafk¡ntun K¡mun, consistente en

la ¡mplementación de 16 soluc¡ones tipo termo cañón para agua caliente, en las viviendas de 16

fam¡lias campesinas mapuches pertenecientes a la agrupación, en el sector de Hu¡ll¡nco, comuna

de La Un¡ón.

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesar¡o celebrar un Convenio de Transferencia
--/] ).. ¿" Recursos entre la Subsecretaría de Energía y la referida agrupación, con el objeto de regular las

l4 , condiciones en las que se desarrollará el proyecto antes citado.

Cláusula Segunda. OBJETO DEL CONVENIO.

por el presente instrumento, la Subsecretaría y el E¡ecutor acuerdan celebrar un Conven¡o de

Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las

acciones v actividades señaladas en las cláusulas siguientes, asociadas a recursos que la

Subsecretaría transferirá al Ejecutor para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en la Ley Ne

20.882, de Presupuestos del Sector Públ¡co correspond¡ente al año 2016, Partida 24, Capitulo 01,

Programa 04, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y

Social".

Las partes dejan constancia que forman parte del presente Conven¡o de Transferencia de Recursos

las bases de oostulación del "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento de proyectos energéticos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", aprobadas

mediante Resolución Exenta Ne 33, de 13 de mayo de 2O16, de la Subsecretaría de Energía,

incluidos sus anexos y formularios, la Resolución Exenta Ne 65, de 22 de agosto de 2016, que

modifica en lo oertinente la anter¡or, asícomo las consultas, aclaraciones y respuestas de las bases

y el proyecto presentado por el Ejecutor al señalado concurso.

Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECíF|COS.

Los objetivos generales del presente Conven¡o son, por una parte, apoyar el desarrollo socio-

económico en sectores rurales, aislados y/o vulnerables, a través de la implementación de

proyectos energéticos de pequeña escala, que utilicen fuentes de energías renovables, con el fin

de facilitar el acceso o mejorar el suministro a la energía de forma sustentable; y, por la otra,

contribuir a mejorar la calidad de vida de las familias beneficiarias, por med¡o del



aprovechamiento de energía térmica del uso de cocinas a leña que se mantienen en las casas de

las beneficiarias, en 16 familias campesinas mapuches pertenecientes a la Agrupación de

Artesanos Trafk¡ntun K¡mun, en el sector de Huill¡nco, comuna de La Unión.

Los objetivos específicos son:

1. Meiorar la calidad de vida de Ias familias realizando el aprovecham¡ento de la enersía
Térmica renovable util¡zada en los domicilios.
Instalar e ¡mplementar 16 termocañones
benefic¡arias.
Real¡zar capac¡tación a las familias sobre la
termoca ñoñes.

Realizar ¡nauguración de la ¡nstalación de

beneficiarias del proyecto..

5.

A

en las estufas a leñas de las familias

ut¡l¡zac¡ón, precaución y limpieza de los

16 termocañones en los hogares de las

Cláusula cuarta. ACT|vlDADES.

Por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y el Ejecutor se comprometen a desarrollar las actividades señaladas en el

Anexo Ne 1, denom¡nado "Programación de Actividades", que se entiende formar parte del mismo
para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo Ne l podrán ser modificadas durante la vigencia del

presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes, aprobado a través de la tram¡tac¡ón de los actos adm¡nistrat¡vos correspondientes.

cláusula Qu¡nta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de 56.440.800.- (seis millones

cuatroc¡entos cuarenta mil ochocientos pesos) para el logro de los objetivos señalados en la

cláusula tercera del presente Conven¡o y el desarrollo de las act¡v¡dades referidas en la cláusula

cuarta precedente y detalladas en el Anexo Ne1 "Programación de Actividades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capitulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ítem 03, As¡gnac¡ón 004, "Apl¡cación Programa Energización Rural y Social", de la Ley

Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 201.6, dentro de los qu¡nce

días corridos siguientes a la total tramitación del acto admin¡strat¡vo aprobatorio del presente

Convenio, d¡ctado por el Ministerio de Energía.

El Ejecutor dest¡nará los recursos transfer¡dos a la ejecución de los objetivos y de las act¡vidades

contempladas en la cláusula cuarta de este Convenio y detalladas en el Anexo Ne 1 del mismo, y

deberá disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos transfer¡dos, en

v¡rtud del m¡smo.

Cláusuta Sexta. GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIÓN DE LAS

ACTIVIDADES.

para garantizar el fiel cumplimiento del Convenio y la correcta ejecución de las actividades

contenidas en el mismo, previo a la realización de la transferencia a que se refiere la cláusula



quinta precedente, el Ejecutor hizo entrega de un pagaré notarial a la vista, por un monto de $
6.440.800.- (seis millones cuatrocientos cuarenta m¡l ochoc¡entos pesos), equivalente al 100% de
los recursos a ser transferidos, a la orden de la Subsecretaría de Energía, RUT Ne 61.979.830-9, con
una vigencia de un año a contar desde la fecha de emisión del pagaré.

El referido documento está tomado para garant¡zar el fiel y oportuno cumpl¡m¡ento del presente
Convenio suscr¡to con la Subsecretaría de Energía en v¡rtud del "Tercer concurso para el
cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores
rurales, aislados y/o vulnerables .

En el evento de prorrogarse la vigenc¡a del presente Convenio, se solicitará nuevo pagaré notarial
a la v¡sta, el cual resguarde íntegramente el periodo de la prórroga.

La garantía será devuelta al Ejecutor una vez que el Conven¡o haya finalizado y la Subsecretaría
hubiese aprobado el Informe Final de Act¡vidades y Gastos.

Cláusula 5éptima. O8l-IGACIONES DE LAS PARTES.

Del E¡ecutor:

Durante la ejecución del Convenio, el Ejecutor se compromete a cumplir las siguientes
obligaciones:

2.

1. Emit¡r un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción.

Rend¡r cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos
recibidos, de acuerdo a los térm¡nos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. D¡cha rendición deberá ajustarse al formulario contenido en el Anexo Ne 2,
"Rendición de Cuentas" del presente Conven¡o, el que se entiende formar parte integrante
del mismo para todos los efectos legales. D¡cha rendición deberá realizarse en formato
papel y/o a través de los medios electrónicos que para estos efectos disponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

El saldo inicialde los recursos disponibles,
El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,
El saldo disponible para el mes sigu¡ente respaldado por una cartola de la cuenta
bancaria donde se adm¡n¡stran los fondos y la proyección de gastos mensual
contemplada para el per¡odo de realización de las acciones y ejecución de las

actividades del Conven¡o.

El primer informe deberá remit¡rse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros días
hábiles del mes sigu¡ente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes
(segunda rendición en adelante) deberán remit¡rse dentro de los quince primeros días
hábiles del mes siguiente a aquel ¡nformado. El informe deberá entregarse con toda la

información de respaldos en la oficina de partes de la Subsecretaria y/o a través de los
medios electrónicos que ésta disponga. La revisión de los referidos informes se realizará



en virtud del "Procedimiento de gest¡ón de Convenios de Transferencia de Recursos",
aprobado mediante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015, de la Subsecretaria

de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable.

Todo lo anterior se entiende sin perju¡c¡o de las demás normas sobre rendición de cuentas
que los organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la República.

3. Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta
presentada al "Tercer concurso para el cofinanc¡am¡ento de proyectos energét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables",
cuyas bases de postulac¡ón fueran aprobadas mediante Resolución Exenta Ne33, de 13 de

mayo 2016, de la Subsecretaría de Energía.

4. Obligación de Reintegro. Existirá obligación, por parte del Ejecutor, de reintegrar los

fondos transferidos cuando:

Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el
plazo para la real¡zac¡ón de las acciones y ejecuc¡ón de las actividades del presente

Conven¡o, o en caso de su término anticipado conforme a lo establecido en la

cláusula décima.
Los gastos hayan s¡do destinados a fines distintos a los establecidos en las

act¡v¡dades def¡nidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rend¡dos con los

respectivos documentos de respaldo.
El Ejecutor no hubiese subsanado las observaciones al lnforme Final de Act¡v¡dades y

Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor,

de la oresente cláusula.

La determ¡nac¡ón de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez recibido y

aprobado por la Subsecretaria el informe F¡nal de Activ¡dades y Gastos a que hace

referencia el numeral 7 de esta cláusula, o bien, recibido y aprobado por la Subsecretar¡a

el Informe que da término anticipado al convenio, según lo d¡spuesto en la cláusula

déc¡ma de este acuerdo.

5. Conservar la documentac¡ón constitutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ns 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y

demás normas vigentes pertinentes, y mantenerla permanentemente a disposición de los

supervisores de la Subsecretaría v de la Contraloría General de la República.

6. lncorporar el logo del M¡nisterio de Energía en todas las activ¡dades y productos

relacionados con este Convenio.

7. Presentar un Informe Final de Actividades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

s¡guientes al plazo de que dispone el Ejecutor para realizar las act¡v¡dades de qué trata el

presente Convenio. El Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos deberá detallar el uso y

dest¡no de los recursos recibidos y el grado de cumplim¡ento de los objet¡vos y act¡v¡dades

señaladas en las cláusulas tercera y cuarta precedentes. En caso de térm¡no ant¡c¡pado del

Conven¡o, el Ejecutor deberá presentar el Informe F¡nal de Activ¡dades y Gastos dentro de

los quince días hábiles poster¡ores al término del mismo.

D.



La Subsecretaría revisará el Informe Final de Activ¡dades y Gastos dentro del plazo de
quince días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular
observaciones o requerir aclaraciones. En caso de tener observac¡ones o reouerir
aclarac¡ones respecto del m¡smo, éstas deberán not¡ficarse al Ejecutor dentro de los cinco
días hábiles s¡guientes al término de su revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de diez días
hábiles contados desde la recepción de las observaciones o sol¡c¡tud de aclaraciones
pert¡nentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá revlsarlas dentro de los diez
días hábiles s¡guientes a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no efectuar
dentro de plazo las correcc¡ones u aclaraciones o no subsanar o aclarar adecuadamente
los errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un
¡ncumpl¡miento del presente Convenio, en virtud del cual la Subsecretaría podrá poner
térm¡no a las actividades de éste y de corresponde¡ exigir la rest¡tución de los recursos
observados y los saldos no ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efectiva la
garantía de fiel cumplimiento y correcta ejecución de las actividades entregada por el
Ejecutor, de acuerdo a lo señalado en la letra c) de la cláusula décima, del presente
Convenio.

Asimismo, la Subsecretaría emit¡rá su conformidad al Informe Final de Actividades y
Gastos conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la total¡dad de los
recursos transfer¡dos, comun¡cando por escr¡to dicha conformidad y aprobación al
Ejecutor, dentro del mismo plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente ¡nstrumento y en el
Anexo Ne1 "Programac¡ón de Act¡v¡dades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor la suma de 56.440.800.- (seis millones cuatroc¡entos cuarenta mil
ochocientos pesos), de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta.

2. Rev¡sar los informes que en v¡rtud del presente Convenio el Ejecutor deba presentar a la
Subsecretaría, así como las rendic¡ones y, cuando corresponda, aprobar, observar o
rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el
Anexo Ne l "Programación de Actividades", en el Anexo Np2 "Rendición de Cuentas", así
como en lo señalado en la Resolución Np 30, de 2015, de la Contraloría General de la

República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás
normas v¡gentes o que se dicten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral,
previsional, de salud, tr¡butaria, ni de n¡nguna otra naturaleza con las personas que por cuenta del
Ejecutor ejecutarán las funciones requeridas para el cumplimiento de las activ¡dades acordadas
por el presente instrumento.

Cláusula Octava. CONTRAPARTES,

Los comparec¡entes, en las representac¡ones que ¡nv¡sten y para |os efectos de la ejecución del
presente Convenio, des¡gnarán como contrapartes a ¡a jefatura de la D¡v¡sión Acceso y Equ¡dad
Energét¡ca, por parte de la Subsecretaría, y al coordinador del proyecto, por parte del Ejecutor.



La designación realizada podrá ser modificada por las partes dando aviso a Ia otra mediante carta
o correo electrónico indicado en la postulación del proyecto suscr¡ta(o) por el correspondiente
representante legal, con una ant¡cipac¡ón de a lo menos cinco días hábiles.

Cláusula Novena. VIGENCIA DEt CONVENIO.

El presente Convenio regirá desde la total tram¡tación del acto adm¡nistrat¡vo aprobator¡o d¡ctado
por el Ministerio de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que

de él emanen, incluida la obligación de restituc¡ón de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u
observados, si correspondiere.

Para los efectos de la realización de las acc¡ones y la ejecución de las activ¡dades de qué trata el
presente Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 8 meses contados desde
la total tramitac¡ón del acto admin¡strativo aprobator¡o del mismo. Este plazo podrá prorrogarse,
siempre que existan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por la

SubsecretarÍa, debiendo cumplir d¡cha prórroga con el mismo procedimiento previsto para la

aprobac¡ón del presente Convenio.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto

, admin¡strat¡vo aprobator¡o del mismo d¡ctado por el M¡n¡sterio de Energía.
.'n"',..
' l r|l cláusula Décima. TÉRMrNo ANTrcrpADo DE LAs AcTtvtDADEs DEL coNvENto.

'1 / Las actividades del presente Convenio podrán term¡nar ant¡cipadamente por las sigu¡entes
razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner término ant¡cipado a las actividades del presente
acuerdo de voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certif¡cada, despachada al

domicilio señalado en la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de ant¡c¡pación
de la fecha de término que se comunica, señalando las circunstanc¡as de tal decisión.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.
c) Realización de conductas inapropiadas tales como entregar información o datos falsos o el

uso no autor¡zado de ideas o métodos or¡g¡nales.

d) Postulac¡ón y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de
financiamiento proven¡ente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del
presente proyecto o de las act¡v¡dades asociadas al mismo.

e) Cualqu¡er ¡ncumplim¡ento del Convenio que, puesto en conocimíento de la otra parte
med¡ante carta cert¡f¡cada, no sea remediado por ésta dentro de los tre¡nta días hábiles
siguientes a d¡cha notificac¡ón.

En el caso de las causales establecidas en los l¡terales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo

estima pertinente, podrá, considerando la gravedad del incumplimiento, hacer efect¡va todo o
parte de la garantía de f¡el cumpl¡m¡ento y correcta ejecuc¡ón de las actividades, sin necesidad de

requer¡miento ni acción judicial alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al
proced¡m¡ento que corresponde según su naturaleza.

En caso de térm¡no anticipado de las act¡v¡dades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rend¡rse cuenta
detallada de la transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse



el Informe F¡nal de Actividades y Gastos respectivo, acorde lo previsto en la cláusula séptima,
numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no

rendido si corresoondiere.

Cláusula Undécima. PROPIEDAD INTELECTUAL.

La prop¡edad ¡ntelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como
resultado de la ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y al Ejecutor, si

correspondiere de acuerdo a la naturaleza y característ¡cas del proyecto. No obstante lo anterior,
las partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la e.jecución de las activ¡dades

del presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula

tercera, para finalidades académ¡cas o para los fines propios de la misión institucional de cada una

de las oartes.

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o
parte de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa

autorización escr¡ta de la contraparte del presente Convenio.

Cláusula Duodécima. DOMICIUO Y JURISDICCIÓN.

Para todos los efectos legales las partes f¡jan su domicilio en la ciudad de Santiago de ch¡le y se

someten a la jurisdicción de sus Tr¡bunales Ord¡narios de Just¡c¡a-

Decimotercera. NOMBRAMIENTO Y PERSONERíA.

El nombram¡ento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el

Decreto Suoremo Ns 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del M¡nisterio de Energía.

La personería de doña María Matilde Manqui Nauco para actuar en representación de la

Agrupación de Artesanos Trafkintun K¡mun, consta en lo dispuesto en el artículo 4e, ¡nciso

segundo de la Ley Ne 19.418, en relación a lo señalado en el certificado de Directorio Vigente, de

fecha 21 de noviembre de 2016, em¡t¡do por la llustre Municipalidad de La Unión.

cláusula Decimocuarta. E EMPLARES.

El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de ¡dént¡co tenor y valor legal, quedando dos

4,4fu^',
MARÍA MATILDE

X
Pres¡denta

de cada una de las oartes.

JARA QUITODRAN
taria de Energia

Agrupación de Artesanos Trafkintun Kimun



ANEXO N9 1

Programac¡ón de Actividades

objet¡vos específ¡cos Activ¡dades Procedim¡ento

Mejorar la calidad de

vida de las fam¡lias

realizando el

aprovecham¡ento de la

energía Térmica

renovable utilizada en

los domicilios.Reducir

el gasto asociado al

consumo energético

por fam¡l¡a.

Instalar e ¡mplementar

16 termocañones en

las estufas a leñas de

las familias

beneficiarias.

Realizar capacitación a

las familias sobre la

utilización, precaución

y limp¡eza de los

lermos.

Realizar ¡nauguración

de la instalac¡ón de 16

termos cañones en los

hogares de las

benefic¡ar¡as del

proyecto.

3.

Organización de la

funcionalidad de las

tareas a realizar.

lnsta lación de
termocañoñes.

capacitación técn¡co-
teór¡ca.

Inaugurac¡ón del
proyecto

- Reuniones de
organ¡zac¡ón entre la

agrupación y la
empresa que instalará

los termos cañones.

¡nstalac¡ón de 16

termocañones en las

casas de las familias
benef¡ciarias.

- Realizar
capacitaciones técn¡co

teóricas en una de las

casas beneficiarias.

Finalizac¡ón del
proyecto mediante

inaguración.

Monto a transferir para la eiecución de las actividades s6.¡140.800.-



ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las ent¡dades receptoras,
que perm¡ta llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

perm¡ta generar los informes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resoluc¡ón Ne 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fúa normas de
procedimiento sobre rendic¡ón de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición del Ejecutor, serán depositados por la Subsecretaría de

Energía en la cuenta bancaria del primero. Dicha cuenta será de carácter exclusivo para la

admin¡stración de los recursos con cargo a este Convenio.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTILIZACIóN DE LOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope,
para su ut¡l¡zac¡ón, lo est¡pulado en el Conven¡o.

RENDICIóN DE tOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos proven¡entes de la

transferenc¡a, el que deberá consi8nar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

individualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible.

El Ejecutor estará obligado a env¡ar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

percibidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos, el saldo in¡c¡al

de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se adm¡nistran

los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1y

2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes siguiente y la proyección de gastos mensual, por

Act¡v¡dad conforme al Formulario 2, contemplada para el per¡odo de vigencia del conven¡o.

Dicho informe servirá de base para la contab¡l¡zación del devengamiento y del pago que ¡mporta la

ejecución presupuestaria del gasto por parte de la Subsecretaría.



Fomul.rioñ'1: R.3ud. de ¡n8Éros y g6tor d.l periodo

r., rDEnflF¡cAqóN DTLSERV¡OO O €NI|OAD QUE TRANsFnró LO5 nrqi¡Sos

al NoñbE deli.rylc¡o o entidad oto4.nie:

f.. TDENÍNCACIÓ¡I DT I,A ENÍIDAO Qt'E REC|aIÓ Y E,,ECUÍÓ LOS RECURSOS

Monto t r¡l t¿.sl€rldoñoñed¡ n¡doñ.|lo ertE.je6)¡ l¡ fe.n¡
Bán.oohst¡tu.lón tln.nc¡e6dondé !. deposit En lor ccu6o5

ConpEb.nr. de l.acto

objedvo de lr túLrcn.¡.

N'd€ lde.t¡t¡e¡ón d.l preyecro

A¡te@de.l€i d.¡ *to ¿dmin¡sF¡tlvo qE lo ¡ptueba:
N'

rechade ¡nidoil.l PÉcntu o trcy..to

ÍI.-OETALE DE ÍRANSfER€NCIAS RECIIIDAS Y GASÍOS RCNDIDOS DCT PCRÍODO

Saldo peñd i€nté poÍendi¡ dÉl pe@do a^terior

rránsf eGnciás récibidat€¡ el péíodo dE lá rendición

Íotal T6ñilerenc¡* . rendir

T---'_______l

F--_],*¡r=.

I ol (d +€ +tl-s

SATDO PtNolGl'ltl POt ntNOlR PAnA tt Ptnlom s|GUlEilTE o(r-E)

IV.. DAIOS DE IOS NISPONSABIES DE TA RENDICION DE CUENIA

Nofrbre (prepañción - privado)

Noúbre (revisióñ - públl.o)

FirñávnombEdé ¡esoonebledelaRendicióñ

Formulario 1

t Cuándo@r€spondádetem¡n¿rel v¿lordelt¡pode oúbio, te estará aáquelvia€ñt€ álmmnlode reáli¿¿e la espediv¿operadóñ.
....An€ro¿esteto.márodereñdicióndecúentáss€deb€É¡ómpañ¿.eñelmrsñoorieñlorantecedentesáuténii@!quer€sp¿ld¿n¡3operacioñesdelapreÉnl€



Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentat en la columna descr¡pción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades

definídas a real¡zar de acuerdo al Convenio-

DETALIE DE INGRESO Y GASTOS


